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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 19 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
rehabilitación de edificio para un campamento. Situación: parcelas 640 y 
641 del polígono 4. Promotora: Fundación Tomillo-Tiétar, en Villanueva de 
la Vera. (2016081032)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de rehabilitación de edificio para un campamento. Situación: parcela 
640 (Ref.ª  cat .  10216A004006400000FF)  y  parce la  641 (Ref.ª  cat . 
10216A004006410000FM) del polígono 4. Promotora: Fundación Tomillo-Tiétar, en Villanueva 
de la Vera.

 El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 19 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 21 de julio de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 50 
del polígono 4. Promotora: Muril lo Márquez, SL, en Alconera. 
(2016081027)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
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127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parce-
la 50 (Ref.ª cat. 06008A004000500000QU) del polígono 4. Promotora: Murillo Márquez, SL, 
en Alconera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 21 de julio de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 10 de agosto de 2016 por el que 
se da publicidad a resoluciones de 3 de marzo de 2016 y 11 de julio de 
2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se 
deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional 
de la campaña 2015 y a resolución de 11 de julio de 2016 del Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se deniegan solicitudes 
de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la campaña 2015. 
(2016081163)

Apreciado error en el texto del Anuncio de 10 de agosto de 2016 por el que se da publi-
cidad a Resoluciones de 3 de marzo de 2016 y 11 de julio de 2016 del Fondo Español de 
Garantía Agraria (FEGA) por las que se deniegan solicitudes de derechos de pago básico 
de la Reserva Nacional de la campaña 2015 y a Resolución de 11 de julio de 2016 del 
Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por las que se deniegan solicitudes de dere-
chos de pago básico de la Reserva Nacional de la campaña 2015, publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura n.º 165, de 26 de agosto de 2016, se procede a su oportuna 
rectificación:

En sumario y en el título del anuncio,

Donde dice:

“Anuncio de 10 de agosto de 2016 por el que se da publicidad a Resoluciones de 3 de 
marzo de 2016 y 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) por 
las que se deniegan solicitudes de derechos de pago básico de la Reserva Nacional de la 
campaña 2015 y a Resolución de 11 de julio de 2016 del Fondo Español de Garantía 
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